
Outlook

RE: Alcance a las observaciones a los Estados de la vigencia fiscal 2025 FET MOMPOX

Desde Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
Fecha Vie 27/03/2026 19:15
Para Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>
CC Fundacion escuela taller de mompox <contadorfetm@gmail.com>; Auxiliar Contable

<auxiliarcontablefetm@gmail.com>; Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox
<financieraetmompox@gmail.com>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan
Natalie Garzon Velandia <jgarzon@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez
<jacostag@mincultura.gov.co>; Daniel Alfredo Vega Carreño <dvega@mincultura.gov.co>

Cordial Saludo,
Muchas gracias por la información recibida
Procedo a revisarla inmediatamente
Cordialmente,
Rita Consuelo Pérez Otero 

De: Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>
Enviado: viernes, 27 de marzo de 2026 18:48
Para: Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
Cc: Fundacion escuela taller de mompox <contadorfetm@gmail.com>; Auxiliar Contable
<auxiliarcontablefetm@gmail.com>; Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox
<financieraetmompox@gmail.com>; Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan Natalie
Garzon Velandia <jgarzon@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Daniel
Alfredo Vega Carreño <dvega@mincultura.gov.co>
Asunto: Re: Alcance a las observaciones a los Estados de la vigencia fiscal 2025 FET MOMPOX
 
Cordial saludo,
De manera atenta me permito remitir  la respuesta al correo de alcance a las observaciones realizadas.
Agradezco la revisión de la información remitida y quedo atenta a cualquier comentario o
requerimiento adicional.
Cordialmente,
Adriana Carolina Vilaró Martínez
Directora
Fundación Escuela Taller de Mompox

El jue, 26 mar 2026 a la(s) 11:39 a.m., Rita Consuelo Perez Otero (rperez@mincultura.gov.co) escribió:
Estimada Adriana

Directora Fundacion Escuela Taller de Mompox

En atención al dictamen del Revisor Fiscal correspondiente a la vigencia 2024, el cual fue emitido con
salvedades —principalmente por la existencia de saldos significativos en cuentas por pagar
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provenientes de las vigencias 2021, 2022 y 2023—, y considerando los procesos de depuración
contable informados por la Fundación Escuela Taller de Mompox, me permito solicitar las siguientes
aclaraciones en su calidad de generadora de los hechos económicos y responsable de la preparación y
presentación de los Estados Financieros:

1. Contratación de profesional contable:
Se informó la necesidad de contratar un profesional experto en manejo contable para adelantar
la depuración de saldos provenientes de vigencias anteriores.
¿Se realizó dicha contratación? En caso afirmativo, se solicita informar el alcance del trabajo
ejecutado, los procedimientos aplicados y los resultados obtenidos en el proceso de depuración.

2. Cuentas bancarias:
En la vigencia 2024 se reportaban 25 cuentas bancarias abiertas con saldo, mientras que en las
notas a los Estados Financieros de 2025 solo se hace referencia a 8 cuentas.
¿Cuál fue el tratamiento dado a las 17 cuentas restantes? En caso de cancelación, se solicita
indicar las fechas, el procedimiento realizado y las razones, así como explicar por qué esta
información no fue revelada en las notas.
¿Este hecho hace parte del proceso de depuración del balance?

3. Cuentas por pagar:
El dictamen del Revisor Fiscal señala la necesidad de depurar las cuentas por pagar que
arrastran saldos de las vigencias 2022 y 2023.
¿Se llevó a cabo dicha depuración? En caso afirmativo, se solicita detallar los ajustes realizados,
los criterios aplicados y su impacto en los Estados Financieros, dado que en las notas no se
evidencia esta información.

4. Situación fiscal y tributaria:
Las notas a los Estados Financieros de la vigencia 2025 no incluyen información sobre la
situación fiscal y tributaria de la Fundación.
No obstante, en las notas del año 2024 se reporta una obligación con la DIAN por valor de
$16.163.360.
¿Cuál es el estado actual de esta obligación? Se solicita informar si fue cancelada, conciliada,
reestructurada o si continúa vigente, así como su tratamiento contable.

5. Revelación en notas a los Estados Financieros:
Las notas números 16 a la 21 presentan únicamente valores, sin el detalle explicativo que
permita comprender la naturaleza, composición y variaciones de las cifras.
Se solicita complementar estas notas, conforme a los principios de revelación plena, indicando
los criterios contables aplicados y la información cualitativa y cuantitativa necesaria para su
adecuada interpretación.

6. Quedo atenta a sus comentarios y pronta respuesta a lo solicitado toda vez que la Asamblea es
el próximo Lunes 30 de marzo

Cordialmente,
Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuelas Taller
Ministerio de las Culturas las artes y los Saberes

De: Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
Enviado: miércoles, 25 de marzo de 2026 10:35
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Para: Fundación Escuela Taller De Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>; Fundacion
escuela taller de mompox <contadorfetm@gmail.com>; Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox
<financieraetmompox@gmail.com>; Auxiliar Contable <auxiliarcontablefetm@gmail.com>
Cc: Yeinner Andres Lopez Narvaez <ylopezn@mincultura.gov.co>; Joan Natalie Garzon Velandia
<jgarzon@mincultura.gov.co>; Zuly Mayerlin Nempeque Morales <znempeque@mincultura.gov.co>; Juan
Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Daniel Alfredo Vega Carreño
<dvega@mincultura.gov.co>; Gustavo Alberto Delgado Bautista <gdelgado@mincultura.gov.co>; Rosa Johana
Jimenez Guevara <rjimenez@mincultura.gov.co>
Asunto: RV: Reuniones de seguimiento Resolución 875 de 2024. ET Mompox
 
Cordial Saludo,
De manera atenta remito las observaciones a los Estados Financieros correspondientes a la vigencia
2025, próximos a ser aprobados en la junta directiva del 30 de marzo
Lo anterior para que por favor realicen las subsanaciones pertinentes especialmente las notas a los
estados financieros, agradezco están sean subsanadas hasta mañana 26 de marzo a las 5PM, lo
anterior para poder nuevamente volver a revisar 
Así mismo recomiendo el dictamen del revisor Fiscal para que los miembros de la asamblea puedan
efectuar los respectivos análisis a los documentos aportados
Cordialmente,
Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuelas Taller

De:
Enviado: Miércoles, 25 de Marzo de 2026 9:24
Asunto: Aceptado: Reuniones de seguimiento Resolución 875 de 2024. ET Mompox
Cuándo: Mié 25/03/2026, de 9:00 a 10:00
Dónde: Reunión de Microsoft Teams

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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